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La historia, desde principios del siglo XIX, con la labor de 
la escuela histórica alemana, quedó constituida como una de 
las ciencias humanas\ Previamente, hubo una actividad llamada 
"historia" e "historiadores". Pero hay una diferencia de grado, 
cualitativa, entre el género literario y narrativo que desde Hero
doto de Halicarnaso escribe "sobre las cosas del pasado" y la 
práctica del gremio profesional que surge y se consolida en el 
"Siglo XIX en el mundo occidental1• 

En los primeros años del siglo XIX, Alemania fue escena
rio del surgimiento de la moderna ciencia de la Historia sobre 
la base del maridaje de la tradición histórico-literaria y la erudi
ción documental, al abrigo de una concepción del fluir temporal 
humano y social como proceso causal inmanente, irreversible y 
racional, y ya no sólo como mera sucesión cronológica de acon
tecimientos. Es, ~n este sentido, en el que puede afirmarse que la 

l. Moradiellos, E., Las caras de Clío. Una introducción a la historia, 
Madrid, Siglo XXI, 2009. 


